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RESOLUCION 5899 DE 2025

(7 de octubre)  
 
“Por la cual se modifica parcialmente el artículo segundo de la Resolución 6432 del 31 de diciembre del 2024, en el sentido de desagregar recursos adicionados nivel decreto de liquidación”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR (ICBF) “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS” 
 
En uso de sus facultades legales y estatutarias y, en especial de las que le confieren el literal [b] del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y
                                                                   
CONSIDERANDO: 
Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante la expedición del Decreto 1523 de 18 de diciembre de 2024, decretó el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y el presupuesto de gastos para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
 
Que aunado a lo anterior, y mediante el Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2025, detallando las apropiaciones, clasificando y definiendo los gastos. Este Decreto incluye el Presupuesto del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) para la vigencia fiscal 2025. 
 
Que mediante la Resolución 6432 del 31 de diciembre del 2024, la Dirección General del ICBF consolidó el presupuesto de ingresos y desagregó, distribuyó, asignó y comunicó el presupuesto gastos a nivel de la unidad ejecutora, sedes regionales y sede de la Dirección General, para la vigencia fiscal 2025. 
 
Que a través de la Resolución 6 del 3 de enero del 2025, se corrigieron unos yerros contenidos en los artículos primero y segundo de la Resolución 6432 del 31 de diciembre del 2024. 
 
Que mediante el artículo primero de la Resolución 254 del 28 de agosto de 2025, la Directora General de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia (APC) – Colombia efectúa una modificación al Presupuesto de Inversión contenida en el anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2025. 
 
Que el Director de Planeación y Control a la Gestión del ICBF, mediante memorando con radicado No. 202513000000120483 del 23 de septiembre de 2025, solicitó la desagregación de recursos presupuestales por valor de DOS MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($2.390.450.339), financiado con recurso 15  Donaciones.

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el artículo segundo de la Resolución 6432 del 31 de diciembre del 2024, en el sentido de desagregar recursos adicionados a nivel decreto de liquidación, por la suma de DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($2.390.450.339), financiado con recurso 15 – Donaciones. de conformidad con el siguiente detalle:  
 
Tabla numero 1 
Desagregación cupo fiscal Hilton y Banco Interamericano de Desarrollo BID 
	TIPO 
	PRO 
	SUBPRO 
	PROY 
	SUB PROY 
	SUBORD 
	ITEM 
	DEP 
	REC 
	DESCRIPCIÓN 
	CRÉDITO 

	C 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Inversión 
	2.390.450.339 

	C 
	4602 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Desarrollo integral de la primera infancia a la juventud, y fortalecimiento 
de 	las capacidades de las familias de niñas, niños y adolescentes 	- sector igualdad y equidad 
	2.390.450.339 

	C 
	4602 
	1500 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Intersubsectorial desarrollo social 
	2.390.450.339 

	C 
	4602 
	1500 
	5 
	 
	 
	 
	 
	 
	Contribución con acciones de promoción y prevención en el componente de alimentación y nutrición para la población 
colombiana 	a 
nivel nacional 
	527.608.252 

	C 
	4602 
	1500 
	5 
	30205B 
	 
	 
	 
	 
	3.Derecho 
humano a la alimentación / b. 
Entornos de desarrollo que incentiven la alimentación 
saludable 	y 
adecuada 
	527.608.252 

	C 
	4602 
	1500 
	5 
	30205B 
	4102016 
	 
	 
	 
	Servicio de atención y prevención a la desnutrición desde el sector inclusión social  
	527.608.252 

	C 
	4602 
	1500 
	5 
	30205B 
	4102016 
	02 
	 
	 
	Adquis. De bys - servicio de atención y prevención a la desnutrición 
	527.608.252 


___________________________________________________________________ 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	desde el sector inclusión social  - contribución con acciones de promoción y prevención en el componente de alimentación y nutrición para la población 
colombiana 	a 
nivel nacional 
 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	147 
	 
	Tejiendo 
Caminos 	Sin 
Fronteras 
	527.608.252 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	15 
	Donaciones 
	527.608.252 

	C 
	4602 
	1500 
	9 
	 
	 
	 
	 
	 
	Fortalecimiento de capacidades y disposición de condiciones y oportunidades que promuevan el desarrollo integral de las niñas, niños, adolescentes, 
familias y comunidades a 
nivel  nacional 
	1.862.842.087 

	C 
	4602 
	1500 
	9 
	704020 
	 
	 
	 
	 
	7. 	Actores diferenciales para el cambio / 2. 
Universalización de la atención integral 	a 	la primera infancia en los territorios con 	mayor riesgo 	de vulneración 	de derechos para la niñez 
	1.862.842.087 

	C 
	4602 
	1500 
	9 
	704020 
	4602020 
	 
	 
	 
	Servicio de atención integral a la primera infancia para la promoción de derechos y prevención de vulneraciones y amenazas 
	1.862.842.087 

	C 
	4602 
	1500 
	9 
	704020 
	4602020 
	02 
	 
	 
	Adquis. De bys - servicio de atención integral a la primera infancia para la promoción de derechos y prevención de vulneraciones y amenazas - 
fortalecimiento 
	1.862.842.087 


___________________________________________________________________ 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	de capacidades y disposición de condiciones y oportunidades que promuevan 
el desarrollo int 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	147 
	 
	Tejiendo 
Caminos 	Sin 
Fronteras 
	1.862.842.087 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	15 
	Donaciones 
	1.862.842.087 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL 
	2.390.450.339 


                Fuente: Dirección de Planeación – Dirección Financiera Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 2025. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. A través de la Dirección Financiera COMUNÍQUESE la presente resolución a los interesados.  
 
ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 6432 del 31 de diciembre del 2024 que no fueron objeto de la presente modificación, continúan incólumes. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C. 
 
 
 
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 
                                                Directora General 
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